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LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los mímcros del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se íijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

, Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLES 
TINKS coleccionados ordenadamente para suencua-
dcruación, que deberá verificarse cada áño. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉItCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

2uínce pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-

tMndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D T E K T E N O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán ólicinlmcntQ; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane, de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ude-
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el RET (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin- novedad en su importante 
salud;: -.: • 

, .,. " (Gaceta del día 13 de Julio) -

' Audiencia provincial de I^eon 

. ^Verificado el sottep .q'ne previene' 
eUrt . 4i .de la ley del Jurado,' han 
sido desigDados_ para formar el.Tri-; 
bunal del Jurado en el cuatrimestre 
que abraza de 1.° de Mayo á 31 do 
Agosto próximo, los sefiores que i 
continuación se expresarán: siendo 

1 las causas sóbro.hotoicidio y otros 
delitos, contra Claudio Léiz.Súá'rez; 
y otros, procedentes del Juzgado 'do 
habt; babiéBdcse sefialado para dar 
comienzo á las sesiones los días ¿8, 
20,30 y 31 de Julio y 1 y 2 de Agos 

to próx.mos, á las . diez de la ma
ñana. 

. .i Cateios de familia- y vecindad 

D. Francisco Barredo Gómez, de 
Mánsiila delas Muías. 

D. Manuel Calvete Fernáudez, de 
Carrocera.• ; 

íD . . Domingo González Garcia, de. 
Torneros. .• ". ' ' ' ' • . 

D.'Angel Fernández, de León.- - ' 
D. Gregorio Fernández, de id. 

- . D. Nicolás Bolsillo Gil, de Mansi • 
lia de las Muías. 

D. José Rodríguez, de León. 
'D.~Francieco Llamas Llamas, de 

C u a d r o s . . . . 
D. Eulogio Llamazares, de León. 
D. Alonso Martínez Picón, de id. 

- D. Santos Abanzos Fuertes, de 
Maosüla de las Mulos. • • 

D. Agustín: García -Llamas, " de 
Cuadros. ... 

• D. Aquilino Fernández Riu , de 
León. 

D. Vicente Carbajo Blanco, de 
l'alazuelo. 

D. Cipriano Alvarez Pérez, de 
Rioseco. 

D. Pedro Alvarez Aastrio, de T a 
pia. 

D. Antonio Alvarez González, de 
Santibáñéz. 
: D. Antonio Pozo Cadórniga, de 
León.' • - "X '•• . 

D. Gregorio Campóloi Blanco, de 
Citnanes. • 

D. Agustín Gutiérrez Fernández, 
de Onzomtla. 

Capacidades y veaniad 

. D. Jesús Rico Robles, de León. 
D.: Federico Blanco 01ea¡ de.id. , 
D. Federico Fernandez Valderra-

ma, de id. • . 
D.'Mariano Valladares, de id. 
D. Severiano Valdés Zorita, de id. 
D. José Alonso Pereira, de id, , . . 

;D. Celedonio Fernández Fernán
dez, de Cimanes. 

D. Fabián Gonzálo? Gatcio, de 
Celadilla. 

D. Gregorio Crespo Villaverde, de 
San Andrés.-

D. Haimundo Fernández, (ie Tro-
bajo. " 

D. Ricardo Fanjul, de León. -". 
b. Joaquin Rodríguez' del Valle,-

de id. -
D. Cristóbal Pallares, de id. ~ . 

-D. Martín de la.Mata; de id. :." 
D. Vicente Muñoz, de id. -
D. Francisco Cavo Pierna, de id. 

' V SCPKaXUMERAKIOS : , : :.." 

- Cahitas de familia • 
. D. Isidoro Feo Fuertes, de León. : 

D. Angel Barrial Herrera, de id. .-
D. Elias Quiroga, de id. 
D. José Pinto Miguel, de i d . ' ' 

Capacidades 
D. Enrique Llamas Llamazares,dé 

León. 
•D. Elias Gago. Rabanal, de id. ' 
L e ó n . « . d e ' A b r i l - d o 1802.—El 

Presidente, Vidal López. . 

ADMINISTRACIÓN DE P R O P I E D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 del mes actual, con expresión de los nombres 

d é l a s peraonas á quienes ee adjudican y detalles que se expresan: 

Número 
que tienen 
las fincas 
en el in -
venlario 

Procedencia de és tas 

301 
303 /Encomienda de Santiago de 
«08 ( Destnana 
310 1 

Término 
en que radican 

las tincas 

l-'eelm en que se cele
bró la subasta 

Destriana. 

!

17 de Jun;o de 19054 
Idem 
Idem 
Idem 

Fecha de la adju
dicación 

3 de Julio de 1902 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre do la persona 
ti quien se adjudica 

Ü. Juan de la Cruz Blanco 
E l mismo 
E l mismo 
E l miRitio 

S ú vecindad 

Val de S. Lorenzo 
I d e m 
Idem 
Iiem 

en que 
se han ad
judicado 

Pesetas 

3.960 
ó. 460 
7.860 
5.560 

León 10 da Julio de 1902.—El Administrador de Propiedades, Manuel Díaz de Li mo .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, E . G. de 1» Vega. 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebrados por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mee de la 
fecha. 

Sesión ordinaria del dia \ . ° 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de quince Sres. Conce
jales. 

So leyó y aprobó el acta de la an
terior y el extracto de los acuerdos 
tomados en el mes de Marzo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se autorizó á D. Cándido Rueda 
para reconstruir una tapia de una 
finca en la calle de Fajeros, dejando 

una puerta de tres metros de alto 
por dos y medio de ancho. 

También se acordó autorizar á 
D." Emilia fiamos para la reforma de 
varios huecos en su casa núm. I ." 
de la plazuela del Conde. 

Se aprobó la liquidación del alum
brado de todo el año de 1901, y se 
acordó que se nombre una Comisión 

que estudie la manera más equitati
va de distribuir las luces. 

Se aprobó el informe emitido por 
el Sr. Regidor Sindico en la cuenta 
general del año 1900, y so suuerda 
que pase dicha cuenta i la revisión 
y censura de la Junta municipal. 

Se acordó desigoar al Sr. de Ce-
lis para formar parte de la Comisión 
de evaluación. 
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Sa acorrió que al S r . Regidor Sin 
dico esi.ume la resolución üo la Di 
putación pri'Vic¡c.ial, nepándose A 
pagar U: mitad del alquiler cíe la ca
sa que ooups la Audiencia provin
cial, pur si fiierfi procedeete iutar 
pctLer recurso dti aiz^da. 

A propuesta del Sr. López Nüí iez , 
CoD'.isaiio i!e' Cementerio, y con el 
voto en coMra del Sr. do Celia, so 
acordó que so cumplü lo .y:i acorda
do f;titerioriTu'i!tu respecto a enoje 
nació:; fM .".'UCÍ'S y aíaudes. levan 
tadas de ias sepulturas riel Campo-

Pasí ion á Hilercntes Comisioces 
asuntos (̂ ue ael lo rcquenao. 

Sesión ordinaria del día 10 
Prcssilnneia del br. Alcalde, con 

asiftc.ni-i:' de trace Sres. Concejales, 
previ:! S'.'^iiiída coni'ücato'ia. 

Quedo onicrado el Ayuntamier.-to 
del estado, do fmdos y de lo recau
dado por (Mtisunios v arbitrios en el 
Bes de Abru. . 

Se acuerda parrar con cargo á In> • 
provistos el importe de las meda
llas adquiridas para hí.cer efectivo 
el irapuesto sobre los perros. Con 

' cargo al imanio capitulo se acordó 
- pagar las placas esmaltadas para la 
- calle <te u Btnergu do da: Azoétáté . 
- Se acordó declarar soldado condi-

• cional, sujeto 4 revisión, al mozo 
del reemplazo de 190! Sergio Zurdo 
Pacheco. 

Se acordó autorizar a D. Sabas 
Martin Granizo para reformar, un, 
hueco en su casa de lo plazuela dei-

, Conde, y a D. Froilán Valdeón para 
convertir en puerta un-hueco'de" 
ventana de ía casa mun. 7 de lo ca-. 
He de HenuDVii. 

Se íict.rdo que al ejecutar en el 
- Teatro ira reformas que ordena Ja 
•BealOTae.i d e 2 á oel- pasado, se en -
cargue. A:qun6cUi el fptudmdel 
proyecto de las iniíinas v el de |a? 
queso:.;, : erepanas para la mayor 
comoci i::d. 

Se a:-ordo otorgar noder á uno de 
los Pr. ci'.radorrs de 1» Audiencia 
territorio! de Valladolid para que 
represente a la Corpc. ración en la de
manda contra la ra'sma entablada 
por Gervasio Diez. 

A petición del Sr. Ordás se acor
dó que las sesiones ordinarias se ce
lebren en adelante Á las diecinueve 
de los ju- ves de cada semana. 

Pasi'.ron íi informe de las Comi
siones asuntos que lo oecesitaban. 

Sesión ordinaria del día 15 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de trece Srea. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an -
terior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y aprobó el 

extracto de los acuerdos del mes de 
Abril. 

Se acordó autorizar á 0. I'ructuo 
so Redondo para cercar de tapia un 
torrenu que posee en el arrabal de 
U Corredera¡ íi D Victoriano Martí
nez para hacer reformas en una ca
sa de la calle de Mansilla; á D. Mar • 
t inCsstaño pura convertir ea puerta 
un hueco de ventana de la casa nú 
n.ero 6 de la calle de Misericordia, 
y D." Agueda Garcia para reformar 
lo fachada de la essa DÚm. 20 de la 
calle de Puerta Moneda. , 

Se acordó admitir la ditmstóa pre • 
sei.tada por el. cabo del Resguardo, 
Isidro García Chamorro, y que se le 
conceda la jubilación que pretende, 
cuya cuansia fijará U Comisión de 
Hacienda. 

Por unanimidad oe aprobó uña 
moción del Sr. Alcalde prdponieu • 
do se de una gratificación de'250 
pesetas con cargo á loiptevistus al 
Director del Orfeón Plnciauo, de 
Valladolid, si se realiza la excursión, 
quo proyecta.:! esta capital.-.: 

Presento el Sr. Llamas upa pro-, 
posición, sobre la quepidc.se tomo 
acuerdo en.atencióu á la urgeaoia. . 

Dada, lectura-de la misma por:el 
Sr. Secretario, eú la qiiese pideque 
con motivo de la Jura de U Consti 
tucióo pbr S; M. el""Rey/D. Alfon. 
so X I I I , se hagan algunos'.festejos' 
y se distribuyan algunas limosnas, 
y que la.Comisión' dê  Gobierno se 
persone en. el Gobierno.civil el día 
17,para hacer pressnte á la primera, 
autoridad de. la": provincia prótesta 
de sincera y - profunda adhesión al 
Tronó, se declató • urgente.' dicha 
propesicióu, y fué tomada en cousi-
deracióiV; pero "se acordó-eii fce a t i do 
negativo por 1 votos contra 6. 

Pasaron á las CdinísiorH-s respec 
tivas asuntos que uecesitaban su in
forme. . -

Sesión exlrordinaria dei din 19 

Piesidencia del Sr. Alcalde, cou 
asistencia de diez señores Conce
jales. 

Teniendo por objeto esta seUóu 
tratar de la manera de conmemorar 
la Jura de S. M. el Rey, se acordó 
por unanimidad invertir la cantidad 
do 1.000 pesetas, que se tomarán 
del capitulo de Imprevistos, en so-
lenmizor la Coronación y Jura de 
S. M., inviniéndolas en un roncho 
extraordinario á los acogidos de la 
Casa Beneficencia; ea tío socorro de 
100 pesetas i las Hertnanitas de los 
pobres; en otro de 50 á las Siervas 
de Jesús; en un socorro de peseta á 
cada uno de los piesos que sean de 
cargo de la cárcel de partido, y el 
resto en limosnas de alimento á los 
pobres de ia ciudad, y que se dé el 

nombre de Alfonso X I I I :5 la calle de 
la Rúa. 

Sesión ordinaria del dia 212 
Presidencia del Sr. Alcalde con 

asistencia de trece Sres. Cor.ceja-
les. 

Se leyó y aprobó el acta do la an
terior y quedó el Ayuntamiento en. 
terado del estado de fondos. 

Se aprobró uu dictamen de la Co • 
misión de Policía e» el emitido por 
el Arquitecto, en el quo propone las 
reformas .que han de ejecutarse eo 
el Teatro. 

Pasaron á informe de las respec
tivos Comisiones acuntos que lo re 
querían. 

Sesión ordinaria del dia 31 

Presidencia del -Sr . Alcalde, con 
asistencia de doce Sres. Coscojales. 

Se leyó y aprobó el'acta anterior. 
Quedó cnlerado el Ayuntamiento 

del estado rté fundos y se aprobó la 
la distribución por capítulos del 
presupuesto para las atenciones del 
roes próximo.-

Sé dió cuenta del fallecimiento de 
lo matrona del R e s g u a r d ó l e Con:, 
sumos 'María .Victoria Arias, y de 
que por.el Sr. Presidente se había 
dispuesto que- se la .hiciera un mo
derno -entierro , 'ooyó' importe es de 
.-17,50 pesetas, que han de pagarse 
con o! haber del mes de lá itueresa -: 
da, y..l2,50 pesetas en concepto de 
luto, y"con cargo á extraordinario 
de Consumos. Quedó enterado do 
todo el Ayunta mié u t o y / a c o r d ó d i - ' 
chos pagos por unanimidad.-

-Se acordó anunciar la vacante do 
la plaza anterior par un . plazo de'-
ocho dias. ' 

Sn concedió una licencia; de 20 
dias al Inspector Veterinario don 
Francisco Sa.'ozai. 

So acordó autorizar á D. Gabriel 
Balbuen» de Mediaa Iti construc 
cióii'-ie una casa de nueva planta en 
la calle de ia Catedral, con fachada 
i la de Cuatro Cantones. 

Se acordó pagar ai Escribano se-
flor Nava una cneota ele los dere
chos devengados en el pleito soste
nido por el Sr. Rarrilaro. 

Se acordó informar favorable
mente una solicitud de Rita Fernán -
dez, pidiendo un socorro de lac
tancia. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que necesitaban informe. 

JUNTA MUNICIPAL 

Reunión de \Zde Mayo de 1902 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de seis señores asociados, 
previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Teniendo por objeto esta sesión el 

nombramiento de la Comisión á que 
se refiere el párrafo 2.° del art. 160 
de la lev que ha de dar dictamen 
en las cnei'tas municipales corres
pondientes al segundo semestre del 
año natural de 1899 y las de todo el 
ejercicio do 1900, después de leídos 
los articnlos de la ley referentes i la 
revisión y censura de las cuentas, 
fueron designados por unanimidad 
para componer la Comisión que ha 
de icforniar en las ya citados, los 
Sres. Flórez, Candanedo y Paz: el 
primero con el carácter de Presi-
deote. 

E l presente extracto se ha toma
do do las actas originales. 

León 31 de Mayo de 1902.—-Mua-
ricio Fraile, Secretario acciJect<il.: 

Ayuntamiento, constitucional de 
León.—Sesión ordinaria de 19 de 
Junio de 1902.—«Aprobado:. Remí
tase T.I Gobierno civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de . lo misma v — F . Valde- . 
rroina. — P..A: del E . A. , P. I . , Mau-
r.cio Frsile. . 

Alcaldía constitticional de 
' . . Caslrolierra . 

Terminadas las cuentas mui-ici -
paies correspondientes al año, de 
"1901, se hallan expuestas a! público 
eo',la 'Secretaria 'de 'esle Ayunta-, . 
miento por-término dé.quince días", 
desde..la'.inserción del presente en el • • 
BOLETÍN OFICIAL dé ésta "próvinciá," 
¿ fin de que puedan ser examinadas 
y prVséñtar cuantas - r'éclamaciónes -.. 
crean oportunas; pues-posado dicho1-." 
plazo no serán atendidas.- , 
, . Castrotierra á'?. de ¿úlid dé ]901i. 
' — E l Alcalde Presidente, Román Pó- . 
rez- ".'. ""'"' •_'•'.':' 

. Alcaldía conslilucional de 
- Posada de Valdeón. ' 

•A los efectos reglamentarios, se 
bailan terminadas y expuestas al 
público eu la Secretaria municipal 
las cuentas municipales de. este 
Ayuntamiento, corrrspoi.'d'entes á 
los ejercicios de 1899 á 900, y los de 
1900, cou el fin de que las personas 
que lo deseen puedan examiuarlas y 
hacer las reclamaciones que craye-
seu conveniente, en el término de 
quince dias; pues pasado dicho tér
mino no «eráu atendidos y se remi
tirán a lo superioridad. 

Posada ae Valdeón 7 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de 
Carrito 

Terminado el repartimiento por la 
cantidad que á este Ayuntamiento 
le corresponde satisfacer para la ex 
tinción de la langosta, se halla ex
puesto al público por término de 

i ' 

http://quepidc.se


ocho dias, fiara que los coinribuyen-
tes sujetos á tal ropartiroiento pue
dan hacer las reclauiacioaes que 
consideren justas. 

También se hallan furmadas las 
cuentas m u n i c i p a l e s del mismo 
Ayuntamiento, comprensivas de los 
oüos de 1898 á 99 al 1901, ambos 
inclusive, quedando de manifiesto 
en la Secretaria de este Municipio 
por el tiempo de quiuce días, para 
que los vecinos puedan examinarlas 
y formular por escrito sus observa • 
clones,las cuales serán comunicadas 
i ¡a Junta; y por esto mismo plazo 
quedan de manifiesta al público en 
la citada Secretaría, los apéndices 
al amillaramieiitn que lian de servir 
de base á los repartimientos pava el. 
próximo año de 1903, para que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
las variaciones que en su nqoeza 
amillarada se hacen, y entablar ¡as' 
reclamaciones de agravio que crean 
pertinentes ¡i su derecho. 

Carrizo 8 de Julio de 1902.— 
Agustín Ordóñez. 

Alcaldía conslitucioml de., 
; . ' L a fecilla .-., 

Se haíian de manifiesto en la Se

cretaria, por termino de quince días, 
las cuentas muuicipales correspon
dientes & los años de 1889 á 90 i 
1900, inclusives. Dentro de cuyo 
plazo pueden hacerse cuantas reda-
dones se croan convenientes. 

La Vecilla 10 de Julio de 1902.— 
E l Alcalde, Benito Prieto. 

•4 Icaldia constitucional de 
Villaüormk 

Ccnfncciunadas las cuentas mu
nicipales de esto Ayuntamiento co -
rrespondieutes al año de 1901, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por término de 
quince días, para que los contribu
yentes puedan examinarlas y hacer 
las reclamaciones ó reparos que 
crean convenientes. 

Villahornate á 8 de Julio de 1902. 
E l Alcalde, Isidrn Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al ano do 1901, 
se hallan de inaoifiestó en la Secre 
taria del Ayuntamiento por término 
de qúincu días, para que ¡os vecinos 
puedan exiaminarlas y; hac>)r las re-
cíamr.ciones que crean -justas du 

rante dicho plazo; pues una vez 
transcurrido no serán atendidas las 
que se presenten. 

Sotode la Vega 9 de Julio de 1902. 
— E l Alcalde, Womsio Fuertes. 

Alcaldía cojistilucional de 
Villares de Órbigo 

Formadas las cuentas ojunicipa-
les pertenecientes i los años de 1900 
y 1901, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretarla del Ayunti-
miento por el término de quince 
días, á fin do atender las reclama
ciones que presenten los contribu
yentes interesados; examinadas que 
sean, y pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

" Villares de Órbigo 10 de Julio de 
1902.—El Alcalde, Miguel llamos. 

Alcaldía conslUncibnál de 
Brazuelo 

Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio do: 1901, se. 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría por espacio do quince días. Du 
rante los cuales.pueden hacerse las 
reclamaciones que estimen justas; 
pues pasados que sean no serán 
o ídas . . 
• Brazuelo 10 de. Julio do 1902.— 
E l Alcalde, Jooquin Pérez-

Alcaldia constitKcional de 
Molinaseca 

Por acuerdo de la Junta munici
pal, y plazo de 30 días, contados 
desde la inserción do esto edicto en 
en el BOLETÍN OFICIAL án la provin
cia, se anuncia vacante la plaza do 
Médico titular de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
7.10 pesetss, sat i í fochss do los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos. Obligaciones las que determi
na el Reglamento benéfico-sanitario 
de 14 de Junio de 1891, y demás que 
so hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal. 

Los sepirantes presentarán en la 
misma, ó en sobre ceriiticado diri
gido á esta Alcaldía, sus solicitudes 
documentadas, acreditando que son 
Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía, con buenas notas acadé-
mici'.s; que han ejercido la profesión 
con stttisfuctorio resultado por es
pacio, cuando menos, de dos años , 
y que han observado conducta inta
chable en el doble concepto de ciu
dadanos y facultativos; siendo m é - , 
ritos los servicios prestniloo al Es ta 
do, provincia, Municipio y empre
sas particülares. ' 

• •— 32 — . 

NOMENCLÁTOR TÉCNICO VARA LA'; CLASIFlCACInN. DE LOS E X P E 
: " . . DIENTSS SOBRE PROPIEpAD INDUSTRIAL 

Primer grupo.—Agricalltira y alimentación •. 
Clase 1." Aperos de labraozá.--Máquinas agricolas;-. . 

. 2.* Abono?, mejoras de terreoosr. letrinas,' insecticidas. -. 
3. *; Rxplotácioñes agrícolas y forestales.—Ganadería. ' 
4. * Horticultura, jardinería, agrcu i túra y s er i cu l turá / 
ó.1 Cereales, molinería, panificación, pastas y f é c u l a s . 
6. ". Sustancias alimenticias y en conservas.;—Envases 
7. " Azúcares, cafés, chocolates, pastelería, confiteria, 

jarabes. • 
8. " Enología, vinos, mostos, cervezas; vinagres. 
9. " Destilería, aleonóles, aguardientes, licores. 
10. ' Bebidas gaseosas, hielo artificial, refrigisradores. 

Segundo grupo.— ilineria y metalurgia 

Clase 1.* Explotación de minas, canteras, balnearios y 
aguas minerales. 

2.* Combustibles, hidrocarburos y aglomerados. 
Hornos y hogares industriales, gasógenos . 
Fusión y reproducción del hierro y el acero. 
Forjado, laminado y temple del hiurto y el acero. 
Metales diversos, aleaciones, amalgamas. 
Alambres, agujas, alfileres, clavoaon. 
Cables, cadenas, tejidos metálicos. 
Palastros, hojas de lata y repujados, 

Utiles, herramientas, máquinas. 

Tercer grupo.—Motores y maquinas 
Clase 1.' Motores de fuerza muscular. 
2.* Motores de aire, molinetes. 

Motores hidráulicos. 
Motores de gas y diversos. 
Motores de v a p o r . 
Generadores de vapor , calderería en general. 
Accesorios para motores y generadores de vapor. 
Organos de transmisión y otros. 
Compresores-prensas, filtros-prensas. 

Máquinas y aparatos diversos. 

3. * 
4. " 
5. ' 
6. ' 
7. " 

lO." 

3. " 
4. " 
5. " 
6. " 
7. ' 
8. * 
9. ' 
10. ' 
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la caducidad del registró de una marca, esto distinto que
dará libre, á disposición del que quiera.adoptarle y sqlitar. 
un nuevo registro á su nombre con arreglo á la presente ley. 

CAPITULO III 

I)e la caducidad deluso delmmire comercialy de las recompen. ' 
sds industriales ' " 

; . Avt. 112. E l derecho al uso'del nombre comercial y dé
las recompensas industfiatés caducarán; 

1. " Por desaparición ó extinción de la personalidad & 
quien pertenecieran aquéllos, sin ser suít i tuida legitima-, 
mente por quien pudiera sucederle, ó por el no uso de dichos 
nombre y recompensa, con fines industriales y comerciales 
durante tres años connecutivos, salvo los casos de fuerza ma-
yur debidamente justificados. 

2. ° Por sentencia firmo de los Tribunales competentes. 
Art. 113. Se declarará nula la petición de registro da 

nombre comercial y de recompensas industriales si no se hu
bieren abonado las cuotas de inscripción que señala el ar
ticulo 55. 

TÍTULO VIII 
De lajmblicidad de los expedientes y del Registro de la propie • 

dad industrial 

Art. 114. E l archivo del Registro de la propiedad indus
trial es público, y estará abierto duraute las horas de oficina 
del Ministerio, pudiendo examinar en él, previa nota peti
ción por escrito, las Memorias de las patentes, expedientes, 
los planos, dibujos, muestras ó modelos, los diseños y des
cripciones de las marcas de los nombres comerciales y las co
pias de los diplomas de recompensas industriales. 

Art. 115. Estará permitido sacar copias de estos docu
mentos, y si los interesados quisieran autorizar aquéllos por 
el Secretario del Registro de la propiedad industrial, é s te , 
previa confrontación con los originales respectivos, las au
torizará con su firma y sello del Registro. 

8 
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E l contrato que se celebre con el 
agraciado terminará en 30 de Junio 
de 1906. y puede prorrogarse, cual 
autoriza el citado Reglamento. 

MoliDasecíi 7 do Juiio da 1902.— 
E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

J Ü Z U A D O S 

Doa Raimundo Pérez Ovalle, Juez 
municipal de Saucedo y su tér
mino. 
Hago saber: Que en expediente 

de ejecución qu» se sigue en este 
Juzgado á instancia de don Camilo 
González Ovalle, vecino de San Juan 
d é l a Mata, contra don Antonio Al 
varez y Alvurez, vecino de Ocero, 
y de paradero ignorado, sobro re • 
clamación de pesetas, se embarga 
ron las fincas que á continuación se 
describen, radicantes en el término 
jurisdiccional del pueblo de Ocero, 
como de. la propiedad del deudor, 
las cuales se sacan: á pública subas 
ta, que tendrá lugar en esto Juzga
do el día yeintiuuo del cornéate , á 
las quince, que se adjudicarán al 
mejor postor, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo los 
lícitadores consignar en el acto, ó 

. antes, el diez por ciento de la misma 
en la mesa del Juzgado; debiendo 
advertir qué carecen de inscripción 
eo el Registro de la propiedad, cuyo, 
defecto se subsanará á costa del 
deudor: 

. Fincas ' -
'•: 1 ° Una casa, en el.barrio de la 

Venta, cubierta de paja, que mide 
uoa xuperñcie de doscientos metros 
cuadrados: que liúda derecha en
trando,casa Julián Ferrora; izquier
da, solar de Rita Alva;ez; espalda, 
calle Real, y frente, casa del Anto-
uio; valuada eu cuarenta pesetas. 

2." Otra caso, en dicho punto, 
cubierta de losa, do una superficie 
de ciento veinte metros cuadrados: 
linda derecha entrando, casa de Nar
ciso y Joaquín Alvarez; izquierda y 
espalda, plaza de la Iglesia, y fren
te, de Leopoldo Arrojo; tasada en 
ochenta pesetas. 

?>." Una corrada, al sitio de los 
Gabanzales, cabida de dos cuartales: 
linda Este, camino; Sur, de Isidoro 
Guerrero; Oeste, Ventura Carro, y 
Norte, del mismo; valuada en cin: 
cuenta pesetas. .. 

4. ° Una tierra, con dos pies de 
castaño, al sitio de Valdapena, de 
hacer un. cuartal, poco m a s ó m e -
nos: linda Este, de Narciso Costijro; 
Sur, de Manuela Rodríguez; Oeste, 
de José Carro, y Norte, monte co
mún; valuadas en diez pesetas. 

5. " Un prado, , en el Pradón, de 
ocho áreas, setenta y dos centi-
árcas: linda Naciente; presa regan
tía; Sur, prado de Rosendo Arroyo; 
Oeste y Norte, más do Carlos Arro
yo; valuado en cincuenta pesetas. 

Lo que se hoce público para co
nocimiento da los, interesados. 

Ignorándose el paradero del deu 
dor, se le cita de remate por el pre
sente edicto, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se per

sone en los autos y se oponga á la 
ejecución, si le conviniere, en armo 
nía con lo que dispone el articulo 
mil cuatrocieutos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento civil; haciendo 
constar que el embargo fué practi 
cado sin previo requerimiento del 
deudor por ignorarse su paradero. 

Dado en Saucedo á siete de Julio 
de mil novecientos dos.—i-.aimuLdo 
Pérez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E S C U E L A NORMAL 
SUPERIOR DE MAESTROS DE LEÓN 

Acordada por la Excma. Comisión 
provincial de León la adjudicación 
de un título gratuito de Maestro 
superior al alumno más aventajado 
y pobre, el Claustro de esta Escue
la, defiriendo á los deseos de la cita
da Corporación; abre un concurso.& 
fin de que los que reúnan las referí-, 
das condiciones, puedan solicitar 
aquella gracia de esta Dirección 
desde el día 12 al SÍ del mes actual, 
por medio de instancia, en papel de 
la clase 12.', acompañada de los 
justificantos de pobreza. 
. Lo que se anuncia para conoc í -
miento de los interesados; . „ 

León 11 de Julio de 1902.—El Di
rector, Florencio González. •-

CAITMli GEfrEBAL DE MSTILU LA VlBJJ. 

Orden general del día 9 de. Julio de 
1902, en. VaVadolid 

E l Exorno. Sr. Capitán general ha 
tenido á bien disponer quu los seño
res Generales, Jefes y Oficiales eu 
activo servicio, los retirados con 
sueldo, los condecorados cou la cruz, 
de San Fernando y demás indivi
duos comprendíaos en el art. 29 de 
la ley de lo de Muyo de 1902, que 
deseen disfrutar licencia de caza, lo. 
solicitarán de esta Capitanía gene
ral, acompañando á lu petición una. 
tarjeta de color blanco y de 12 cen-
timttros de longitud por B de an
chura, con la parte impresa ajusta-, 
da ol siguiente modelo.-
S I Capitán general de CasliHa la Vieja 

Concodo licencia de caza con arre
glo á la ley dé 16 de Mayo de 1902 
al . . . . . . . . . ¿ 

Va l lado l id . . . . . d e . . . . . de 190.. 
Registrada al oúm E l respaldo.: 
de dicha taijeta llevará impresa la 
siguiente 

Advertencia.—Siendo esta licencia, 
personal é intransferible, el que la. 
c e d a ' v o l u n t a n a m é n t e iucurre en 
responsabilidad. -

. Lo que de orden de S. E ^ se hace-
saber eu la general de estedia para 
couocimieocu de todos. 

E l Coronel Jefe de E . M .^-Wen • •' 
ceslao Bellod. • - -

-lmp.;de Ift'.Dipütaeión'-provin'clar .; 7. 

m 
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Los derechos que deberán abonarse por este servicio se

rán- 5 pesetas, satisfechas en papel de pagos al Estado. 
Art. 116. E l Registro de la propiedad industrial existente 

en el Ministerio de Agricultura, Industria,'.Comercio y Obras * 
públicas, será el organismo administrativo encargado dé este 
servició. Su organización y fuociohés, aparte de las que ta -•• 
¡sativamente se léseñalan en esta' ley, se delerminaián por. 
el Ministro, el cual fijará el.tiútnern y cótidiciones de los fun-
cionarios que le hayan de componer,'-teniendo en cuenta y 
procurando satisfacer las necesidades de Índole jurídico: 
administrativas y técnicas que requiera el mejor servicio. 
- art: 117. E l Registró de la propiedsd industrial ledacta-
r i y publicará en el Boletín O/icial del ramo, dentro del pri
mer trimestre de cad,, año, una Memoria, en la que se deta
llen los trabajos efectuados dorante el año anteiior, seguida 
de un estado comparativo de las cantidades que hayan pro
ducido los diversos «suatos tramitados y los gastes origina
dos por el personal y material, á fin de que sea conocido con 
exactitud lo que produce ó cuesta al Estado este ramo de la 
Administración pública. 

Art. 118. En cumplimiento de lo estipulado en el art 12 
del Convenio Internacional de 20 de Marzo de 1883, él Archi
vo y depósito de modelos que tiene á su cargo el Registro 
de la propiedad industrial, se organizará en forma que per
mita la comunicación al público de las patentes de inven
ción, de los dibujos y modelos de fábrica, de les marcas, y, 
en general, de cuanto pertenezca al servicio de la propiedad 
industrial. 

Se custodiarán en este depósito y Archivo todos los ex 
dientes terminados que so refieran á la propiedad industrial 
en sus distintas manifestpciones, les modelos ó muestras que 
á los mismos se hubieren acompañado, los clichés de las 
marcas, un ejemplar de los album-regititros de las mismas, 
asi como también las publicaciones oficiales referentes á esto 
servicio que se reciban ea el Registro, y las de carácter tec
nológico que por el mismo se adquieran. 

Art. 119. Este Archivo general estará á cargo de uno de 
los funcionarios del Registro de la propiedad industrial que, 
nombrado por el Ministro, expedirá, con el titulo de •Secre
tario del Registro de la propiedad industrial y comercial,» 
cuantos certificados se soliciten de los documentos existen-
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tes en el Archivo y de los asientos del Registro, mediante el; 
pago de los derechos qúe devengi ién . á tenor de la exténeión' 
del documento, á razón dé 5 pesetas pliego, qué, deberán' 
abonarse en papel de pagos al Estado.. 

Art. 120. Estas certificaciones, debidamente visadas por-' 
él Jefe del Registro, harán fe en juicio; y'á fin de que pne-' 
dan surtir sus efectos legíales en el extranjero, las.firmasdel, , 
Jefe y del Secrétarió so registrarán 'en lás Légacioh'ós'ó.Con-'-
sulados de todos los países que tengan acreditados sus repre-' 
sei/tantes en Madrid, para que pnoda prncederse á la legali
zación - consular directa de jos documentos referentes á la, 
propiedad industrial. 

Art. 121. E l Boletín de la Propiedad Inleleclual é Indus-
/«'«¿creado por. Real decreto de 2 de Agosto de 1886, es el 
órgano acl Registro ae la propiedad industnal, haciéndose 
en él todas las publicaciones á que se refieren los aHículoe 
18, 62, 67, 74, 77, 79, 87, 92, 96, IOS y I I l de esta ley, por 
medio de relaciones quinceuales, salvo lo dispuesto en con-, 
trario por alguno de los citados artículos. 

Art. 122 Además de estas relaciones, se publicará en e l 
Boletín correspondiente al día 16 de cada.mes otra de todos, 
les t ítulos de patentes, títulos-certificados de marcas, dibu
jos y modelos expedidos en el mes anterior. E n el número del 
Boletín correspondiente al día 1." se. insertará, por ú l t imo , 
otra relación de las patentes, marcas, dibujos y modelos cu 
yas cuotas anuales ó quincenales deban abonarse dentro del 
mes próximo inmediato y de aquellas otras que puedan sa-

' tiffacetse mediante recargo. 
Art. 123. Para la formación del índice de materias á que 

se refiere el art. 5.° del citado Real decreto de 2 de Agosto 
de 1886 y del catálogo de que hablan las disposiciones adi
cionales de esta ley, regirá estrictamente el siguiente no
menclátor técnico , compuesto de diez grupos principales, 
subdividido cada uno de ellos en varias clases; cada una de 
éstas comprende varios epígrafes, á los que podrán irse agre
gando otros pertenecientes á la misma clase, siempre que 
lo reclame la presencia de nuevos asuntos por catalogar, 
quedando las rectificaciones y aclaraciones que sean preci
sas encomendadas á la potestad reglamentaria de la Admi
nistración. 


